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Cuarto.-Se tendrá muy en cuenta. para llevar a efecto los
nombramientos para las nuevas unidadés escolares, lo que ex
presamente previene la Orden l1linlsterial de 17 de julio de
1008 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agostoL

Lo digo a V. L para su conocimento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de marzo de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. DÍl'€ctor general de Enseñanza P;rimaria.

RESOLUCION de la Cmnisaría General de Protee-
cW,t Escolar por la que se convocan 22 becas de
9.0UO pesetas cada una con destino a los alumnO$
de la Escuela de Práctica Canónica de Salamanca

De acuerdo con 10 dIspuesto en la Orden m.mlsterial de
10 de JUlIO de 1962, esta Conusaría General convoca concurso
público de meritos para la adjudicación de 22 becas dotadas
con un crédito global de 198.000 pesetas, que se desarrollará con
arreglo a las siguientes normas:

l. Becas convocadas y dotación de las mismas

1." Se convocan 22 becas de 9.000 pesetas cada una desti
nadas a los altunnos de la Escuela de Práctica Canónica de
Salamanca.

1I. Condiciones y requisitos

2.° Podrán participar en este concurso de méritos los sacer
dotes y religiosos que hayan concllÚdo sus estudios ~lesiásticos,
asi como los seglares qUe hayan realizado la LicenCiatura de
Derecho Civil y tengan en ambos casos la nacionalidad española.

IIJ. Trá-mite de solicitudes

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
dones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción del Colegio
Nacional en la barriada del Puente (Lugo).

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea
liz,ó pOT el Negociado de Contabilidad de la Junta en 20 de
febrero de 1969, v fiscalizado el mismo por la Intervención
General de la Administración del Estado en 31 de diciembre
de 1968 del dtado mes, y vista el acta de la subasta de las
obras de construcción de1 Colegio Nacional de 10 secciones en
la barriada del «Puente», LugQ, y adjudicada provisionalmente
a don Plorencio pacios Morán avenida de José Antonio, 24,
Ponferrada (León),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
al mejor postor, don Florencia Pacios Morán, José Antonio, 24,
Ponferrada (León). en la cantidad liquida de 5.773.67'5,06 pese
tas, que resulta una vez deducida la de 1.233.212,14 pesetas, a
que asciende la baja del 17,00 por 100 hecha en su proposición.
de la de 7.006.887.20 pesetas. que es el presupuesto de contrata
que sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obras, teníendo en cuenta la baja de la
subasta, se distribuye así: para la anualidad de 1969, pesetas
5.Hl1.547.21; honorarios de formación de proyecto, 53.027,7'5 pese
tas; honorarios de dirección. 53.027,75 pesetas; desplazamiento
de Arquitecto. 0,00 pesetas: Aparejador, 31.816,65 pesetas: des
plazamiento, 0,00 pesetas, y contratista, 5.773.675,06 pesetas. Que
serán abonadas ('on cargo al capítulo .sexto, artículo 61, con~

cepto 611. del presupuesto de gastos de esta Junta. Central,
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las
referidas obras es el de ocho meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, m de marzo de 1969.-EI Presidente de la Junta

Central. E. L6pez y López.

Sr. Secretano-Administl'ador de la Junta Central de Con&
trucciones Escolares.

ORDEN de 3 de marzo de 1969 por la que !e d.
pone el cumplimiento de la sentencia reca.fáa en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «S. A. Echevarria» "
Mutualidad de Obreros y Empleados de la «Socie.
dad Anónima Echevarría».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fl!'1lle en 2S de 41
clembre de 196é en el recurso contencioso-administrativo intet-

ORDEN de 3 de mar,~o de 1969 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencios(}oQ.dmtnistrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Mercedes Martin
Benito, dueña de la Entidad patronal cTallere:t
Gráficos Vda. de C. Bermejo».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucián firme en 28 de di·
ciembre de 1968 en el recurso contencloso-administtativo inter
puesto contra este Departamento por dofia Mercedes Mart:ln
Benito, duefia de la Entidad patronal «Talleres Gráficos Viuda
de C. Bermejo»,

Este M:1Ii1sterio ha tenido a bien dispOner qUe se ci.tmpla
la, citada. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contendoso
administrativo interpuesto por doña Mel'ce<les Martín Benito.
de la Empresa «Talleres Gráficos Viuda de C. Bermejo», contra
la Resolución de la Dirección General de Previsión, dIctada
en 22 de julio de 1965, aprobatoria del acta de liquidación de
cuotas por Mutualidad Laboral, debemos declarar, como decla
ramos, su validez y subsisten<::ia, por ser conforme a derecho,
sin hace. especial imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se puhlicará en el «Bo
letín Oficial del Estado»· e insertará en la «Colección Legisla·
Uva», lo pronunciamos. mandamos y fíl'mamos.-Ambrosio ~
pez.--Juan Becerril.-Pedro F. VaUa-da.res.-Luis Bermúdez.-José
Samuel Roberes (rubricados).»

1.0 que digo a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de marzo de 1969.-P. D.. -ei Subsecretario, A. lbfi,.

ñez F'retre.

Ilmo. Sr. su~crf"tario de este MinistRrio.

3.0 Los aspirantes al disfrute de estas becas formularán su
petición por medio de instancia razonada, dirigida al Ministro
de Educación y Ciencia y acompañada de la certificación acadé
mica con eJl:presión de las calificaciones obtenidas en los estu
dios de Teología (en el CREO de que el solicitante sea sacerdote
o religioso), y en los estudios que comprende la Licenciatura
de Dérecho (en el caso de los seglares).

Los solicitantes acompafiarán asimismo los documentos que
juzguen convenientes y necesarios para justificar su insuficien
cia de recursos económicos para costear los estudios.

IV. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

4.° Las solicitudes se presentarán acompañadas de los docu
mentos a que se hace referencia en el apartado tercero, en la
secretaria de la Escuela de Práctica Canónica (Compafiía 1,
Salamanca), en el plazo de qUince dias, a contar de la publica
ción de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado».

V. Comisión de selección

5.° La selección de los candidatos se realizará de acuerdo
con los criterios esenciales establecidos en la Ley de 19 de
julio de 1944, de Protección Escolar.

6.° Una Comisión presidida por el Comisario de Protección
Escolar del Distrito Universitario de Salamanca, y de la que
formarán parte el Director y un Profesor de la Escuela de
Práctica Canónica, elevará propuesta razonada a la Comisaría
General de Protección Escolar para. su aprobación definitiva.

Actuará de Secretario de esta ComiSión de selección el de
la Comisaría de Protección Escolar del Dístrito UniverSitarto
de salamanca.

VI. Interpretación de esta convOCfltoria

7.° Corresponde a esta Comisaría General resolver y aclarar
cuantas dudas suscite la aplicación de esta convocatoria.

VII. Validez de las normas de la convocatoria general

8.0 Con carácter subsidiario y en cuanto no se detaJ.le es
JJecificamente en esta resolución. son válidas las normas y cri~

tenas que se establecen con carácter general en la convocatoria
de bécas esColares para el curso acadélnico 1968-69. Resolución
de 16 de enero de 1968 (<<BoletíIi Oficial del Estado» del 23).

Lo digo a, V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 14 de marzo de 1969.~EI Comisario general. Pedro

8egú.

Sr. Jefe de la sección de Becas y Ayudas Escolares Individua
lizadas.

MINISTERIO DE TRABAJO


